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Método sobane: productos químicos peligrosos
Nivel 2: Observación 
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Introducción 
Objetivos 
· Estudiar la situación en general e in situ, por lo que se refiere a las condiciones de trabajo con los productos químicos: gas, líquidos, sólidos (polvo) 

· Determinar las medidas técnicas u organizativas inmediatas que pueden adoptarse para prevenir/mejorar los riesgos 

· Determinar este en qué debe llevar un Análisis (nivel 3) más profundo 

 ¿Quién? 
· Los trabajadores y su jerarquía 
· Las personas de la empresa (jerarquía, sociedad de consultoría, preventores internos) conociendo perfectamente la situación de trabajo.  
Nb: en caso de utilización de productos químicos peligrosos, un Análisis es siempre necesario legalmente y vista la gravedad de los riesgos.  Un consejero en prevención conducirá este Análisis generalmente en.  

La observación por las personas de la empresa de las condiciones de trabajo facilitará este Análisis y debería mejorar considerablemente la eficacia.  
¿cómo? 
El planteamiento es similar a la utilizada en el nivel 1, diagnostico precoz déparis y los participantes deberían ser los mismos: 

1. Definición de un pequeño grupo de puestos que forman una " situación " de trabajo 

2. Designación de un coordinador 
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Preparación del coordinador: lee el método de observación en detalles, se forma a su utilización y adapta la herramienta a la situación de trabajo 

4. Constitución de un grupo de trabajo con trabajadores-clave y de personal de la jerarquía técnica.  Este grupo comprende al menos a un hombre y a una mujer en caso de puesto mixto 

5. Reunión del grupo de reflexión en un local tranquilo cerca de los puestos de trabajo (durante 2 horas por término medio) 

6. Explicación clara por el coordinador del objetivo de la reunión y el procedimiento 

7. Debate sobre cada rúbrica concentrándose 

· En lo que puede hacerse concretamente para mejorar la situación, por que y cuando 

· Este para que será necesario pedir la asistencia de un preventor en Análisis 
El debate se refiere a la situación de trabajo teniendo en cuenta las características de los trabajadores y, en particular, el hecho de que se trata de hombres o mujeres, de temas jóvenes, de más viejos, de personas conociendo la lengua local o no… 

8. Después de la reunión, preparación de la síntesis de los resultados por el coordinador, poniendo en limpio 

· Los cuadros utilizados, se contienen las informaciones detalladas resultando de la reunión 

· La lista de soluciones con propuestas sobre quien hace que y cuando 

· La lista de los puntos que deben estudiarse más en detalles a un nivel 3, Análisis, con las prioridades.  

9. Los resultados se presentan a los participantes, a la dirección y al comité de prevención y protección en el trabajo por revisión, adiciones y decisiones 

10. Continuación del estudio para los problemas no resueltos por el método de nivel 3, de Análisis.  

A falta poder organizar una reunión de 3 a 6 personas, el coordinador conduce la observación solo o con una o dos personas y eventualmente sobre el lugar mismo de trabajo.  Esta solución no ideal sigue siendo útil puesto que hace progresar la prevención y prepara el posible recurso a un preventor externo.  

Puntos que deben discutirse 
1. Breve descripción de la situación de trabajo: 

· Dibujo 

· Sitio de las zonas donde se utilizan o se emiten productos químicos 

· Sitio de los puestos de trabajo 

· Personas potencialmente expuestas 

2. Inventario de los productos con recopilación de las informaciones de seguridad para cada uno ellos: 

· Frases R y S 

· Inventario de los aspectos que deben supervisarse: almacenaje, manutención, incendio, 

· Protecciones individuales 

3. Etiquetado e indicación 

4. Eliminación de los productos peligrosos 

5. Reducción de la exposición 

6. Seguridad en las manipulaciones 

7. Ventilación 

8. Medidas de higiene del trabajo 

9. Equipamientos de protección individual (EPI) 

10. Almacenaje 

11. Protección contra los riesgos de incendio o explosión y planes urgentes 

12. Gestión de los residuos 

13. Formación e informaciones 

14. Supervisión médica 

15. Síntesis: juicio de la situación de trabajo en su conjunto: 

· Balance de las acciones de prevención o mejora 
· Quién hace que y cuando, por orden de prioridad 
· Juicio de la situación futura 
· Naturaleza del Análisis, nivel 3, urgencia y objetivos.  
· Medidas que deben adoptarse a corto plazo 
Terminología 
	Frases R (riesgo, risk)
(Ficha 2)
	 Riesgos particulares asignados a las sustancias y preparados peligrosos 

	Frases S (seguridad, safety)
(Ficha 3)
	 Consejos de prudencia relativos a las sustancias y preparados peligrosos 


Procedimiento 
1. Descripción de la situación de trabajo 
· Preparan un plan de la situación de trabajo, con: 

· Los sitios de almacenaje de los productos 

· Los sitios donde los productos químicos se utilizan: máquinas, puestos de trabajo, baños, puestos de mezcla… 
· Los sitios donde los productos se emiten: aperturas en las instalaciones, superficies tratadas 
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El número de trabajadores expuestos 
· Los sitios donde se exponen a estos productos 
· Los sitios de los sistemas de ventilación: 
· Las aperturas de ventilación 
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Las tomas de aire fresco 

· El sistema de ventilación general 

· Los sistemas de aspiración local 

· Las campanas extractoras, flujos laminares, guanteras… 

· El sitio de los primeros cuidados: duchas de oculos, duchas de ayuda, extintores, coberturas de incendio, teléfono de ayuda… 

¿Lo que hacer de concreto para mejorar directamente la situación? 

¿Qué es necesario estudiar más en detalles? 

2. Inventario de los productos 
· Comprueban que, para su situación de trabajo, se elaboró un inventario de los productos de acuerdo con las exigencias legales 

· [image: image18.png]TOLUENE

R11: facilement inflammable | R20: Nocif par inhalation

S16: Corcervr 3técat detouts flamme ausource d étnolles - Ne pas fumer
S25: Euter e contact aveo s yeu

528 e pas ot s résids 3 14gout

S35 Evter taccumulation de charges decrstatioues

[Nom et adresse du fabriguant




Si no es el caso: prosiguen como se indica a continuación buscando las informaciones sobre los recipientes, embalajes… a los puestos de trabajo 

· Este inventario deberá obligatoriamente elaborarse al nivel 3, Análisis que seguirá esta observación 
· Si este inventario existe, retiran en las informaciones que se indican a continuación y comprueban si son exactas comparándolos a las informaciones recogidas sobre las etiquetas de los productos 

· Para su situación de trabajo, hechan la lista de todos los productos utilizados o encontrándose en la zona de trabajo y tienen en cuenta los números de las frases R (riesgos) y S (seguridad) o directamente las indicaciones indicados sobre las etiquetas (Fichas 2 y 3)
· En caso de un Nº compuesto (ejemplo R15/29), tienen en cuenta separadamente las 2 cifras 
· Añaden también los nombres de los productos no comerciales con los cuales entran en contacto 

Ejemplo 
	Producto
	Nº frase
	Frase 

	Tolueno
	R11
	Fácilmente inflamable 

	
	R20
	Nocivo por inhalación 

	
	S16
	Conservar a la divergencia de toda llama o fuente de chispas no fumar 

	
	S25
	Evitar el contacto con los ojos.  

	
	S29
	No lanzar los residuos a la alcantarilla 

	
	S33
	Evitar la acumulación de cargas electrostáticas 


· Sobre base 

· Del plan de la situación de trabajo 

· Del cuadro anteriormente mencionado 

Comprueban los distintos puntos de las secciones siguientes para el conjunto de los trabajadores y de todas las personas afectadas regular o de vez en cuando por estas situaciones de trabajo: jerarquía, servicio de mantenimiento y mantenimiento, empresas exteriores, aprendices, jobistes, visitantes… 

¿Lo que hacer de concreto para mejorar directamente la situación? 

¿Qué es necesario estudiar más en detalles? 

3. Etiquetado e indicación (Fichas 4 y 5)
Comprueban que: 

· Se etiquetan todos los recipientes (botellas , botellas, cubas, cisternas…) con: 
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El nombre del producto 

· Las frases de riesgo y los consejos de prudencia 

· Los pictogramas correspondientes 

· El nombre y dirección del fabricante 

· Si los productos químicos se trasvasaron en otros recipientes, se etiquetan éstos también 

· Las etiquetas e instrucciones están escribido en su lengua 
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Afectado todos los locales de riesgo y las zonas de almacenaje llevan los pictogramas de peligro relativos a los productos con: 

· La prohibición de fumar posible 

· La prohibición de trabajar con una llama 

· La prohibición de circular con unidades a motor 

· … 

· Se conoce la indicación específica al tipo de transporte de las mercancías 

· En particular, la indicación adr para el transporte por carretera 
¿Lo que hacer de concreto para mejorar directamente la situación? 

¿Qué es necesario estudiar más en detalles? 

4. Eliminación de los productos peligrosos 
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Comprueban que: 

· Los productos peligrosos no indispensables para el trabajo se eliminan de la zona de trabajo 

· Los productos menos peligrosos posibles se utilizan: (p.ej.: limpieza con un producto desengrasante pobre en solvente, pintura a base de agua…) 

¿Lo que hacer de concreto para mejorar directamente la situación? 

¿Qué es necesario estudiar más en detalles? 

5. Reducción de la exposición 
Comprueban las posibilidades de 

· Reducir las cantidades de productos presentes a los puestos de trabajo a la cantidad estrictamente necesaria el día del trabajo 

· Aislar o confinar las operaciones que generan polvo, gas o vapores 
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Modificar los procesos de trabajo de tal modo que emitir menos vapores o polvo 

· No hay vaporización o de pintura a la pistola cuando es posible hacer diferentemente 

· No hay limpieza al aire comprimido 
· Utilización de aspiradores donde eso es posible 
· Sistema de limpieza general por vía húmeda, más bien que seca 
· Humectación del polvo 

· Instalación de aspiración local 

· Reducir el número de personas que residen en el local: 

· Las personas que realmente no se son referidas por el trabajo no deben permanecer en los alrededores y deben dejar el local 

· Agrupar algunas actividades en el espacio y en el tiempo 

· Reagrupación en el espacio 

· Reducir las superficies (baños, planes de trabajo…) sobre las cuales los productos (porque volátiles o calentados) se emiten en el aire, por medio tapas, sistemas cerrados, recipientes con pequeñas aperturas… 

· Reagrupación en el tiempo de tal modo que limitar el tiempo durante el cual: 

· Los recipientes siguen siendo abiertos 

· Se emite el polvo 

· Los trabajadores inhalan los productos tóxicos 

· Las manos permanecen manchadas por estos productos 

· Separar otras actividades en el espacio y en el tiempo con el fin de evitar la exposición de los otros trabajadores: 

· Separación en el espacio: 

· Proceso de producción cerrado 

· Utilización de los productos en zonas bien delimitadas y bien ventiladas 

· Separación en el tiempo: 

· Actividades de mantenimiento o limpieza realizadas en un momento en que el número de trabajadores presentes es el más pequeño (noche, fin de semana…) 

¿Lo que hacer de concreto para mejorar directamente la situación? 
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¿Qué es necesario estudiar más en detalles? 

6. Seguridad en las manipulaciones (Ficha 9)
Comprueban que: 

· No existe ningún defecto de los aparatos: adjuntados, grifos, válvulas, fugas… 

· Se almacenan todos los productos químicos en recipientes convenientes y seguros (evitar los recipientes de uso doméstico) 
· Los productos incompatibles se guardan a la distancia los unos de los otro en la zona de trabajo 

· No hay llamas o fuentes de calor cerca de los lugares donde se emplean, trasvasan o almacenan productos químicos inflamables o comburentes 

· Se realizan algunos controles para garantizar que se puede trabajar sin peligro en la zona 

· Los pasos y vías de circulación son señalados bien y no congestionados por residuos, paletas, producidos… 

· Los medios de transporte, las transferencias, las superficies de trabajo, los recipientes, las manipulaciones… son tales que los riesgos de invertir o romper un recipiente son reducidos 

· En caso de inversión accidental, el producto no puede extenderse hasta en la cantidad limitada y sobre una pequeña superficie.  Algunos recipientes colectores o productos absorbentes a proximidad están previstos 

· Los productos volcados y las pequeñas salpicaduras inmediatamente son limpiados y retirados por técnicas que no exponen a los trabajadores 

· La manipulación de grandes cantidades de productos químicos (barriles…) se realiza en toda seguridad: vías sin obstáculos, suelos planos, medios de transporte reglamentarios, personal cualificado… 

¿Lo que hacer de concreto para mejorar directamente la situación? 

¿Qué es necesario estudiar más en detalles? 

7. Ventilación (Ficha 10)
Comprueban que: 

· En caso de ventilación general: 

· El local esta ventilado en todas las temporadas y por todo el tiempo sin crear corrientes de aire o malestar 
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las entradas y salidas de aire bien se localizan 
· No se entorpecen y son suficientemente grandes 

· La ventilación general prevista en el local funciona convenientemente y garantiza una renovación suficiente del aire 

· El aire circula, descartando las posibles emisiones de los puestos de trabajo 
· No subsiste ningún fuerte olor de gas o vapor en el medio ambiente (atención a los productos inodoros) 
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En caso de aspiración local: (Ficha 11)
· Las instalaciones están en buen estado, sin agujeros u orificios en los conductos de circulación de aire 

· Aspiran eficazmente los vapores o el polvo 
· Los aspiran rechazándolos de la cara del trabajador 
· El aire aspirado se evacua exteriormente y no se recicla en el medio ambiente de trabajo 
· Las aspiraciones locales se utilizan y de manera correcta 
· Las manipulaciones de productos peligrosos (tóxicos o volátiles) se hacen en campanas extractoras convenientes 

· Las manipulaciones de productos muy peligrosos (muy tóxicos o muy volátiles) se hacen en campanas extractoras especiales (armario a flujo laminar o guantera) 

· Se sustituyen los filtros previstos en el sistema de ventilación/aspiración y se limpian regularmente.  

¿Lo que hacer de concreto para mejorar directamente la situación? 

¿Qué es necesario estudiar más en detalles? 

8. Medidas de higiene del trabajo (Ficha 1)
Comprueban que: 

· El suelo, los bancos y las superficies de las máquinas son propios, regularmente limpiadas y libres de depósitos (aceite, polvo, producidos…) 
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Esta prohibido de comer, beber o fumar a los puestos de trabajo donde se utilizan algunos productos químicos 

· Nadie come, bebe o fuma a estos puestos   
· Se pone un refectorio a disposición de los trabajadores 

· Ningún producto de alimentación, bebidas o cigarrillos se conserva en el lugar de trabajo, pero se dejan en el armario del trabajador o en un local conveniente.  

· Es posible lavarse las manos y la cara y eventualmente tomar una ducha, antes de entrar en el refectorio para comer, beber o fumar y antes de dejar a la empresa 

· En caso de mancha del cuerpo y para algunos trabajos específicos, una ducha es posible durante y después del trabajo 

· Los trabajadores se lavan como prescrito antes de dejar la zona de trabajo hacia la cafetería, las oficinas, en ellos o toda zona pública 

· Evitan lo más posible todo contacto de las manos con los productos peligrosos 

· Ven a no tocarse la cara y la boca con manos sucias o que estuvieron en contacto con productos peligrosos 

· No limpian sus prendas de vestir con el aire comprimido 

· No se limpian las manos sobre las prendas de vestir de trabajo, sino siempre con trapos o papel absorbentes especialmente previstos a tal efecto 

· Distribuidores de papel y de trapos absorbentes están disponibles a todos los puestos de trabajo donde se pueden ensuciarse las manos con los productos peligrosos.  

· Se lanzan después de uso en cubos de basura convenientes 

· En caso de olor prolongado de un producto químico, y a fortiori de irritaciones u otras quejas, la línea jerárquica, el consejero en prevención y el médico del trabajo son directamente informado 

¿Lo que hacer de concreto para mejorar directamente la situación? 

¿Qué es necesario estudiar más en detalles? 
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Equipamientos de protección individual (EPI) (Ficha 12)
Comprueban que: 

· Disposiciones generales (Ficha 13)
· Los EPI siempre se eligen con el consejero en prevención 

· Los trabajadores recibieron una formación y una información correcta sobre la manera de obtenerlos, utilizarlos, mantenerlos y guardarlos 

· Los EPI están todavía a disposición en cantidad suficiente 

· Se utilizan convenientemente en cada actividad 

· Se les limpian siempre, se desinfectan y se guardan en un armario higiénico como descrito por el fabricante (sobre todo para las mascarillas respiratorias) 

· Son lavados correcta y suficientemente a menudo por el empleador 

· Se guardan en un armario separado de las prendas de vestir civiles 

· No se llevan nunca a la casa 

· Los EPI usados o defectuosos se sustituyen inmediatamente 

· Las protecciones desechables se emplean una vez y, después de uso, se lanzan a un cubo de basura destinado a tal efecto: no se reutiliza NUNCA 

· En caso de problema con el uso de la EPI para un trabajador, se busca una solución siempre 

· Asma y mascarilla de polvo 

· Suelas ortopédicas y zapatos de seguridad 
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Alergia y guantes en látex… 

· Protección de la cara y los ojos (Ficha 14)
· Los trabajadores llevan gafas de seguridad cuando corren el riesgo de entrar en contacto con vapores, polvo, líquidos 

· Se utilizan algunas pantallas de cara o gafas herméticas para protegerse contra salpicaduras cada vez que se trabaja con productos corrosivos 

· Se utilizan algunas protecciones de la cara, resistentes a los impactos y a los choques, en trabajos con proyecciones de polvo o partículas (arenado, soldadura…) 

· Las gafas de seguridad tienen las correcciones ópticas adaptadas a cada trabajador 

· Las gafas son cómodas, no dan mal a la cabeza (calidad óptica) y protegen eficaz sobre el perímetro y lateralmente 

· Algunos duchas oculares están previstos en el uso de productos que presentan un riesgo suplementario para los ojos (frase S26) 
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Protección de las vías respiratorias (Ficha 15)
· Las mascarillas cierran herméticamente sobre el perímetro contra la cara, para no aspirar aire contaminado por los lados 

· Las mascarillas utilizadas convienen para los productos cuyos es necesario  protegerse: 

· Filtros a polvo 

· Recambios específicos para los vapores y las nieblas 

· Los filtros o recambios para polvo, vapores o niebla se sustituyen a su debido tiempo 

· Se mantienen las mascarillas se limpian regularmente y 

· Se retiran y se colocan las mascarillas en un local "no contaminado" 
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Protección de las manos (Ficha 16)
· Los guantes se seleccionan en función de los productos utilizados: resistentes a los ácidos, a los solventes, impermeables… 

· Los guantes son cómodos y permiten trabajar en seguridad: antiderapantes, permitiendo las manipulaciones finas en caso necesario 

· Los guantes se retiran evitando el contacto del lado manchado con la piel 

· Protección del cuerpo (Ficha 17)
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Las prendas de vestir de trabajo se adaptan a las características de los productos utilizados 

· Impermeables así producidos a base de agua, de solventes… 

· Resistentes a los ácidos, bases… si es necesario 

· Se retiran y se sustituyen en seguida las prendas de vestir de trabajo manchadas con productos 

· En caso de urgencia, duchas de seguridad son disponibles cerca de los puestos donde algunos productos peligrosos se utilizan y son en buen estado de funcionamiento 
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Protección de los pies (Ficha 18)
· Se equipa a los trabajadores de zapatos o botas resistentes a los productos utilizados 

¿Lo que hacer de concreto para mejorar directamente la situación? 

¿Qué es necesario estudiar más en detalles? 

10. Almacenaje (Ficha 7)
Comprueban que: 
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Se instalan algunos espacios de almacenaje convenientes cerca de los puestos de trabajo para las materias primas y los productos terminadas 

· Los productos siempre se guardan después de uso de manera estable en un sitio preciso 

· Los productos se conservan en los recipientes sólidos, herméticos concebidos a tal efecto (p.ej.: nunca en botellas destinadas a bebidas o en latas de conservas…) y adecuadamente etiquetados 

· Todos los recipientes se guardan cerrados cuando no se utilizan 

· Los productos no se almacenan nunca en las vías de evacuación, de paso o cerca de los puestos de trabajo 

· Las zonas de almacenaje se aíslan completamente de los talleres y otros espacios de trabajo

· Solo son accesibles a personas autorizadas 

· Los trabajadores conocen y aplican el código de conducta para las zonas de almacenaje (p.ej.: no producir chispas, no fumar, cerrar las puertas, encerrar la zona…) 

· Los pictogramas de indicación están presentes y bien visibles en los lugares de almacenaje (p.ej.: no detrás de una puerta…).  Según el caso: 
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Pictogramas de peligro convenientes 

· Prohibición de fumar 

· Prohibición de fuego 

· Prohibición de producir chispas… 

· Los productos que pueden reaccionar entre ellos se almacenan separadamente: p.ej.: bases y ácidos, productos inflamables y oxidantes. 

En todos los casos, se colocan en recipientes colectores separados 

· Se almacenan todos los productos inflamables de manera ordenada a sitios (armarios especiales…) 

· Sin riesgo de calor: no hay almacenaje en lugares soleados, cerca de fuentes de calor (cuarto de calderas, cerca de una caldera, de un horno o de una autoclave…) 
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Sin riesgo de chispas: no hay almacenaje cerca de trabajos sobre metal, cerca de puestos de soldadura… 
· Los lugares de almacenaje son bien ventilados y se mantienen las aperturas de ventilación libres 

· Los productos peligrosos líquidos se almacenan sobre recipientes de drenaje o en locales especialmente concebidos 

¿Lo que hacer de concreto para mejorar directamente la situación? 

¿Qué es necesario estudiar más en detalles? 
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Protección contra los riesgos de incendio o explosión y planes urgentes 
Comprueban que: 

· Está estrictamente prohibido fumar y que nadie fuma, excepto en lugares especialmente arreglados a tal efecto 

· Se obtiene un permiso de fuego para todo el trabajo susceptible de producir chispas o fuego en las atmósferas con riesgo de incendio o explosión 

· Los trapos impregnados de líquidos inflamables se lanzan inmediatamente a cubos de basura herméticos 

· No hay en ninguna parte grandes cantidades de polvo acumuladas en el local (sobre las vigas…) (riesgo explosión de polvo) 

· El equipamiento urgente está en buen estado de marcha 

· Estos dispositivos se sitúan cerca del lugar de trabajo y están bien visibles 

· Hay suficientemente extintores utilizables para luchar contra los fuegos químicos 

· Compañeros de primera intervención formados al riesgo químico están presentes en cada equipo de trabajo 

· Se organizan regularmente algunos ejercicios de evacuación en caso de incendio para todos los trabajadores 

· En cada equipo, se formó a un trabajador a las primeras ayudas 

· Las cajitas de primera ayuda se equipan bien, claramente señaladas y disponibles en  cantidades suficientes 

· Se comprueba el sistema de alarma eventualmente instalado para detectar las atmósferas explosivas 

· Esta mantenido periódicamente y funciona convenientemente 
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Se estableció un plan urgente interno (PUI).  Incluye: 

· Las instrucciones en caso de incendio 

· Los servicios y personas que deben llamarse 

· La central de ayuda de la empresa (sobre cada teléfono) 

· Los números de los servicios de ayuda urgente interna y/o externa 

· El equipo de intervención interno a la empresa 

· Los servicios técnicos capaces de cerrar las canalizaciones de gas, de líquidos inflamables… 

· La localización de los medios de lucha: extintores, devanaderas, terminales incendio 

· Los sitios y la manera de acceder a las salidas de ayuda 

· El sitio y la manera de acceder a los primeros cuidados 

¿Lo que hacer de concreto para mejorar directamente la situación? 

¿Qué es necesario estudiar más en detalles? 

12. Gestión de los residuos (Ficha 8)
Todos los residuos son productos químicos y deben por lo tanto tratarse como tal (definición, clasificación, etiquetado…) 

Comprueban que: 
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Los residuos químicos, incluidos los recipientes vacíos que contienen residuos, se eliminan convenientemente, para no presentar riesgos para los trabajadores ni para el medio ambiente 

· Ningún producto peligroso se rechaza directamente en el medio ambiente (suelo, agua o aire) 

· Los trapos o tejidos manchados de productos químicos durante el trabajo o utilizados en las inversiones se lanzan a cubos de basura específicos cerrados 

· Cubos de basura adaptados a los tipos de residuos están disponibles en número suficiente y a los buenos lugares en la zona de trabajo 

· Las mezclas de residuos diferentes se evitan (reactividad entre residuos) 

¿Lo que hacer de concreto para mejorar directamente la situación? 

¿Qué es necesario estudiar más en detalles? 
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Formación e informaciones 
Comprueban que: 

· Procedimientos claros y concretos existen acerca de: 

· La manera en que los productos deben ser 

· Utilizados durante el trabajo 

· Almacenados in situ y en general 

· Evacuados cuando se convierten en residuos 

· La manera de utilizar los sistemas de aspiración local 

· Las medidas de prevención colectiva que deben adoptarse para protegerse uno mismo y proteger los otros trabajadores en el lugar de trabajo 

· Los equipamientos de protección individual que deben llevarse 
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Las medidas que deben adoptarse en caso de salpicaduras, inversiones, incidentes, situaciones peligrosas, accidentes, urgencias 

· Los trabajadores se ajustan totalmente a los procedimientos y a recomendaciones y trabajan en seguridad 

· Los productos se utilizan solamente para los trabajos a los cuales se destinan 

· Las protecciones colectivas e individuales se utilizan eficazmente 

· Conocen las señales de alerta y alarma y los procedimientos urgentes en caso de incidente o accidente (incendio, explosión, fugas, heridas…) 

· Los trabajadores recibieron a la contratación, una formación y una información detallada y práctica sobre 

· Los riesgos para la salud de los productos que utilizan 

· Los procedimientos anteriormente mencionados
· Estas formaciones e informaciones se repiten regularmente y están actualizadas en todo cambio de la instalación, el proceso, los productos… 

· Tienen siempre conocimiento de las ordenanzas de seguridad y salud, tal como se describe sobre la ficha de instrucción de seguridad, antes de una utilización ocasional de un producto 

· Se informó a los trabajadores provisionales o de practicas como al personal de la empresa 

¿Lo que hacer de concreto para mejorar directamente la situación? 
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¿Qué es necesario estudiar más en detalles? 

14. Supervisión médica 
Comprueban que: 

· Se informó a las mujeres y los trabajadores jóvenes con respecto a los productos químicos susceptibles de tener efectos sobre la fertilidad y el embarazo: 

· Frases de riesgo R (que se utilizarán principalmente al nivel Análisis)  

Herencia 




R46: puede causar alteraciones genéticas hereditarias 
Embarazo 



R61:   riesgo durante el embarazo de efectos dañinos para el niño 

R63:   riesgo posible durante el embarazo de efectos dañinos para el niño 



R64:   riesgo posible para los bebés alimentados a la leche materna 

Reproducción 



R60:   puede perjudicar a la fertilidad 

R62:   riesgo posible de disminución de la fertilidad.  

· Se ha informado a las mujeres embarazadas o que amamantan del procedimiento para informar cuanto antes al médico del trabajo 

· No trabajan de productos tóxicos 

· Se designó a una persona para ponerse en muy rápidamente contacto con el centro de desintoxicación, en caso de necesidad 

· Una supervisión médica conveniente está prevista para todos los trabajadores expuestos a los productos.  

¿Lo que hacer de concreto para mejorar directamente la situación? 

¿Qué es necesario estudiar más en detalles? 

15. Síntesis 
Para cada puesto de trabajo: 

· Hechan el balance de las medidas de prevención - mejora previstas 

Ejemplo: 
	Plan de trabajo observación

	Puesto de trabajo: puesto de mezcla

	Ámbito
	Medidas de prevención

	1
	Eliminación de los productos peligrosos
	Evacuar las latas de pintura que no son ya utilizables

	2
	Reducción de la exposición
	Poner las mascarillas previstas para los solventes durante la mezcla

	3
	Seguridad en las manipulaciones
	No inhalar los gases y el aerosol de la pistola

	4
	Ventilación
	Instalar una campana extractora sobre el banco de mezcla de la pintura

	5
	Equipamientos de protección individual (EPI)
	Utilizar equipamientos de protección respiratoria Velar por que las existencias de filtros sean suficientes

	6
	Medidas de higiene
	En caso de contacto con la piel, lavar inmediatamente con un jabón especial que será aconsejado por el médico del trabajo

	7
	Almacenaje
	Prever un almacenaje separado para productos peligrosos

	8
	Protección contra los riesgos de incendio o explosión
	Evitar las fuentes de chispas, no fumar

	9
	Medidas para el medio ambiente
	Determinar cómo eliminar los trapos empapados de pintura

	10
	Formación e informaciones
	Cuál es el riesgo de la capa de pintura a base de plomo?

	11
	Prevención médica
	Que hacer en caso de irritación de las manos?
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Precisan quien hace que y cuando, por orden de prioridad a partir de las respuestas a las cuestiones: 

¿Lo que hacer de concreto para mejorar directamente la situación? 

¿Qué es necesario estudiar más en detalles? 

· Definen las medidas que deben adoptarse a corto plazo (protección individual particular): 

· ¿Qué protección individual? 

· ¿Alcance por quien? 
· ¿En qué momentos? 
El dictamen de un consejero en prevención competente se requiere en todos los casos para: 

· Evaluar el trabajo realizado por la gente del terreno durante la fase de Observación 
· Juzgar de la pertinencia de las soluciones preconizadas 
· Determinar las prioridades de un Análisis complementario 
2Ficha 1 (Observación): Medidas de higiene del trabajo


4Ficha 2 (Observación): Frases R (Risk)


9Ficha 3 (Observación): Frases S (Safety)


12Ficha 4 (Observación): Etiquetado


13Ficha 5 (Observación): Indicación (AR 17-06-97)


17Ficha 6 (Observación): Transporte de los productos peligrosos e indicación


18Ficha 6 (Observación): Transporte de los productos peligrosos e indicación


19Ficha 7 (Observación): Condiciones de almacenamiento


21Ficha 8 (Observación): Gestión de los residuos


22Ficha 9 (Observación): En caso de derramamiento


23Ficha 10 (Observación): Tipos de ventilación


231. Ventilación natural


232. Ventilación general forzado por extracción en pared


243. Ventilación general forzado por rechazo


254. Ventilación por aspiración local


26Ficha 11 (observación): aspiración local: recomendaciones básicas


261. Características de una buena aspiración a la fuente


262. La velocidad del aire en la boca de aspiración


273. Problemas frecuentes en caso de aspiración local


28Ficha 12 (Observación): Lista de los equipamientos de protección individual (EPI)


30Ficha 13 (Observación): Condiciones generales de utilización de los equipamientos de protección individual


31Ficha 14 (Observación): Protección de la cara y los ojos


32Ficha 15 (Observación): Protección de las vías respiratorias


34Ficha 16 (Observación): Protección de las manos


341. Los guantes


342. Preparaciones dermatolígicas


35Ficha 17 (Observación): Las prendas de vestir de protección


36Ficha 18 (Observación): Protección de los pies


37Ficha 19 (Observación): Descripcion de la reglementacion belga sobre los productos químicos


40Ficha 20 (Observación): Estrategia de evaluación de la exposición a los agentes químicos:  la norma NBN EN 689


401. Estrategia general de evaluación


412. Estudio de situación: (nivel 2: Observación)





Ficha 1 (Observación): Medidas de higiene del trabajo

Las sustancias químicas pueden entrar en el cuerpo por distintas vías:

· Por ingestión

· Por contacto con la piel

· Por inhalación

· Ingestión

Esto resulta generalmente de una falta de higiene o de una imprudencia como:

· Tocarse la boca con manos sucias para comer, fumar o beber después de manipular productos peligrosos

· Beber por accidente un líquido que no es mas en su recipiente de origen: pe.  del agua de lejía en una botella de limonada

· Pipetar con la boca

· Penetración a través de la piel

Esto resulta generalmente a causa de no llevar los equipamientos de protección, ya que:

· Las sustancias solubles en las grasas cruzan fácilmente la piel

· Una herida o una cualquiera lesión de la piel (por ejemplo eczema) acelera la entrada del producto químico en el cuerpo

· Las sustancias corrosivas e irritantes causan irritaciones o inflamaciones si entran en contacto con la piel, los ojos o las mucosas

· Inhalación

· Los gases, vapores, humos inspirados pueden pasar la barrera pulmonar y entrar en la sangre que la extiende en el cuerpo hacia, en general, un órgano oriento dónde tienen efectos nocivos bien específicos

· Las cinco normas de oro:

1
Guardar los productos peligrosos y preparaciones en recipientes previstos a tal efecto, en buen estado y correctamente etiquetados

· Nunca trasvasar los productos en recipientes previstos para productos alimenticios (botellas o cubiletes de limonada, cerveza, leche…)
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Guardar los productos peligrosos y preparaciones preferiblemente en un lugar cerrado

2
Ocuparse de que las emisiones de gas, humos, vapores… sean todavía aspiradas a la fuente

3.  
Trabajar con cuidado

· Evitar toda contaminación de la piel

· Proteger en caso necesario las partes del cuerpo expuestas por prendas de vestir adaptados (delantal, guantes, botas, gafas, pantalla de cara…)

· Llevar,si fuere necesario, una máscara sobre la cara

4.  
Evitar todo contacto con la boca

· No comer, beber o fumar cuando se utilizan productos peligroso o cerca de éstos

· 
5.  Cuidar su higiene personal

· Lavarse las manos regular y cuidadosamente 

· Retirar las prendas de vestir sucias antes de comer

· Curar inmediatamente todas las heridas, incluso las pequeñas

Ficha 2 (Observación): Frases R (Risk)

Las frases R definen los riesgos particulares asignados a las sustancias y preparados peligrosos

El cuadro siguiente permite determinar rápidamente el tipo de efecto a partir de las frases R. 

Frases R simples

	R1 
	Explosivo en estado seco. 

	R2 
	Riesgo de explosión por choque, fricción, fuego u otras fuentes de ignición. 

	R3 
	Alto riesgo de explosión por choque, fricción, fuego u otras fuentes de ignición. 

	R4 
	Forma compuestos metálicos explosivos muy sensibles. 

	R5 
	Peligro de explosión en caso de calentamiento. 

	R6 
	Peligro de explosión, en contacto o sin contacto con el aire. 

	R7 
	Puede provocar incendios. 

	R8 
	Peligro de fuego en contacto con materias combustibles. 

	R9 
	Peligro de explosión al mezclar con materias combustibles. 

	R10 
	Inflamable. 

	R11 
	Fácilmente inflamable. 

	R12 
	Extremadamente inflamable. 

	R14 
	Reacciona violentamente con el agua. 

	R15 
	Reacciona con el agua liberando gases extremadamente inflamables. 

	R16 
	Puede explosionar en mezcla con sustancias comburentes. 

	R17 
	Se inflama espontáneamente en contacto con el aire. 

	R18 
	Al usarlo pueden formarse mezclas aire-vapor explosivas/inflamables. 

	R19 
	Puede formar peróxidos explosivos. 

	R20 
	Nocivo por inhalación. 

	R21 
	Nocivo en contacto con la piel. 

	R22 
	Nocivo por ingestión. 

	R23 
	Tóxico por inhalación. 

	R24 
	Tóxico en contacto con la piel. 

	R25 
	Tóxico por ingestión. 

	R26 
	Muy tóxico por inhalación. 

	R27 
	Muy tóxico en contacto con la piel. 

	R28 
	Muy tóxico por ingestión. 

	R29 
	En contacto con agua libera gases tóxicos. 

	R30 
	Puede inflamarse fácilmente al usarlo. 

	R31 
	En contacto con ácidos libera gases tóxicos. 

	R32 
	En contacto con ácidos libera gases muy tóxicos. 

	R33 
	Peligro de efectos acumulativos. 

	R34 
	Provoca quemaduras. 

	R35 
	Provoca quemaduras graves. 

	R36 
	Irrita los ojos. 

	R37 
	Irrita las vías respiratorias. 

	R38 
	Irrita la piel. 

	R39 
	Peligro de efectos irreversibles muy graves. 

	R40 
	Posibles efectos cancerígenos

	R41 
	Riesgo de lesiones oculares graves. 

	R42 
	Posibilidad de sensibilización por inhalación. 

	R43 
	Posibilidad de sensibilización en contacto con la piel. 

	R44 
	Riesgo de explosión al calentarlo en ambiente confinado. 

	R45 
	Puede causar cáncer. 

	R46 
	Puede causar alteraciones genéticas hereditarias. 

	R48 
	Riesgo de efectos graves para la salud en caso de exposición prolongada. 

	R49 
	Puede causar cáncer por inhalación. 

	R50 
	Muy tóxico para los organismos acuáticos. 

	R51 
	Tóxico para los organismos acuáticos. 

	R52 
	Nocivo para los organismos acuáticos. 

	R53 
	Puede provocar a largo plazo efectos negativos en el medio ambiente acuático. 

	R54 
	Tóxico para la flora. 

	R55 
	Tóxico para la fauna. 

	R56 
	Tóxico para los organismos del suelo. 

	R57 
	Tóxico para las abejas. 

	R58 
	Puede provocar a largo plazo efectos negativos en el medio ambiente. 

	R59 
	Peligroso para la capa de ozono. 

	R60 
	Puede perjudicar la fertilidad. 

	R61 
	Riesgo durante el embarazo de efectos adversos para el feto. 

	R62 
	Posible riesgo de perjudicar la fertilidad. 

	R63 
	Posible riesgo durante el embarazo de efectos adversos para el feto. 

	R64 
	Puede perjudicar a los niños alimentados con leche materna. 

	R65 
	Nocivo.  Si se ingiere puede causar daño pulmonar

	R66 
	La exposición repetida puede provocar sequedad o formación de grietas en la piel

	R67 
	La inhalación de vapores puede provocar somnolencia y vértigo

	R68 
	Posibilidad de efectos irreversibles


Combinación de frases R

	R14/15 
	Reacciona violentamente con el agua, liberando gases extremadamente inflamables. 

	R15/29 
	En contacto con el agua, libera gases tóxicos y extremadamente inflamables. 

	R20/21 
	Nocivo por inhalación y en contacto con la piel. 

	R20/22 
	Nocivo por inhalación y por ingestión. 

	R20/21/22 
	Nocivo por inhalación, por ingestión y en contacto con la piel. 

	R21/22 
	Nocivo en contacto con la piel y por ingestión. 

	R23/24 
	Tóxico por inhalación y en contacto con la piel. 

	R23/25 
	Tóxico por inhalación y por ingestión. 

	R23/24/25 
	Tóxico por inhalación, por ingestión y en contacto con la piel. 

	R24/25 
	Tóxico en contacto con la piel y por ingestión. 

	R26/27 
	Muy tóxico por inhalación y en contacto con la piel. 

	R26/28 
	Muy tóxico por inhalación y por ingestión. 

	R26/27/28 
	Muy tóxico por inhalación, por ingestión y en contacto con la piel. 

	R27/28 
	Muy tóxico en contacto con la piel y por ingestión. 

	R36/37 
	Irrita los ojos y las vías respiratorias. 

	R36/38 
	Irrita los ojos y la piel. 

	R36/37/38 
	Irrita los ojos, la piel y las vías respiratorias. 

	R37/38 
	Irrita las vías respiratorias y la piel. 

	R39/23 
	Tóxico: peligro de efectos irreversibles muy graves por inhalación. 

	R39/24 
	Tóxico: peligro de efectos irreversibles muy graves por contacto con la piel. 

	R39/25 
	Tóxico: peligro de efectos irreversibles muy graves por ingestión. 

	R39/23/24 
	Tóxico: peligro de efectos irreversibles muy graves por inhalación y contacto con la piel. 

	R39/23/25 
	Tóxico: peligro de efectos irreversibles muy graves por inhalación e ingestión. 

	R39/24/25 
	Tóxico: peligro de efectos irreversibles muy graves por contacto con la piel e ingestión. 

	R39/23//24/25 
	Tóxico: peligro de efectos irreversibles muy graves por inhalación, contacto con la piel e ingestión. 

	R39/26 
	Muy tóxico: peligro de efectos irreversibles muy graves por inhalación. 

	R39/27 
	Muy tóxico: peligro de efectos irreversibles muy graves por contacto con la piel. 

	R39/28 
	Muy tóxico: peligro de efectos irreversibles muy graves por ingestión. 

	R39/26/27 
	Muy tóxico: peligro de efectos irreversibles muy graves por inhalación y contacto con la piel. 

	R39/26/28 
	Muy tóxico: peligro de efectos irreversibles muy graves por inhalación e ingestión. 

	R39/27/28 
	Muy tóxico: peligro de efectos irreversibles muy graves por contacto con la piel e ingestión. 

	R39/26/27/28 
	Muy tóxico: peligro de efectos irreversibles muy graves por inhalación, contacto con la piel e ingestión. 

	R42/43 
	Posibilidad de sensibilización por inhalación y en contacto con la piel. 

	R48/20 
	Nocivo: riesgo de efectos graves para la salud en caso de exposición prolongada por inhalación. 

	R48/21 
	Nocivo: riesgo de efectos graves para la salud en caso de exposición prolongada por contacto con la piel. 

	R48/22 
	Nocivo: riesgo de efectos graves para la salud en caso de exposición prolongada por ingestión. 

	R48/20/21 
	Nocivo: riesgo de efectos graves para la salud en caso de exposición prolongada por inhalación y contacto con la piel. 

	R48/20/22 
	Nocivo: riesgo de efectos graves para la salud en caso de exposición prolongada por inhalación e ingestión. 

	R48/21/22 
	Nocivo: riesgo de efectos graves para la salud en caso de exposición prolongada por contacto con la piel e ingestión. 

	R48/20/21/22 
	Nocivo: riesgo de efectos graves para la salud en caso de exposición prolongada por inhalación, contacto con la piel e ingestión. 

	R48/23 
	Tóxico: riesgo de efectos graves para la salud en caso de exposición prolongada por inhalación. 

	R48/24 
	Tóxico: riesgo de efectos graves para la salud en caso de exposición prolongada por contacto con la piel. 

	R48/25 
	Tóxico: riesgo de efectos graves para la salud en caso de exposición prolongada por ingestión. 

	R48/23/24 
	Tóxico: riesgo de efectos graves para la salud en caso de exposición prolongada por inhalación y contacto con la piel. 

	R48/23/25 
	Tóxico: riesgo de efectos graves para la salud en caso de exposición prolongada por inhalación e ingestión. 

	R48/24/25 
	Tóxico: riesgo de efectos graves para la salud en caso de exposición prolongada por contacto con la piel e ingestión. 

	R48/23/24/25 
	Tóxico: riesgo de efectos graves para la salud en caso de exposición prolongada por inhalación, contacto con la piel e ingestión. 

	R50/53 
	Muy tóxico para los organismos acuáticos, puede provocar a largo plazo efectos negativos en el medio ambiente acuático. 

	R51/53 
	Tóxico para los organismos acuáticos, puede provocar a largo plazo efectos negativos en el medio ambiente acuático. 

	R52/53 
	Nocivo para los organismos acuáticos, puede provocar a largo plazo efectos negativos en el medio ambiente acuático. 

	R68/20 
	Nocivo: posibilidad de efectos irreversibles por inhalación. 

	R68/21 
	Nocivo: posibilidad de efectos irreversibles en contacto con la piel. 

	R68/22 
	Nocivo: posibilidad de efectos irreversibles por ingestión. 

	R68/20/21 
	Nocivo: posibilidad de efectos irreversibles por inhalación y contacto con la piel. 

	R68/20/22 
	Nocivo: posibilidad de efectos irreversibles por inhalación e ingestión. 

	R68/21/22 
	Nocivo: posibilidad de efectos irreversibles en contacto con la piel e ingestión. 

	R68/20/21/22 
	Nocivo: posibilidad de efectos irreversibles por inhalación, contacto con la piel e ingestión. 


	Efectos

	Inhalación
	Piel
	Ingestión

	20: Nocivo por inhalación.
	21: Nocivo por contacto con la piel
	22: Nocivo en caso de ingestión

	23: Toxico por inhalación
	24: Toxico por contacto con la piel
	25: Toxico en caso de ingestión

	26: Muy tóxico por inhalación
	27: Muy tóxico por contacto con la piel
	28: Muy tóxico en caso de ingestión

	67: La inhalación de vapores puede causar somnolencia y vértigos
	
	65: Nocivo, puede causar un ataque de los pulmones en caso de ingestión

	48: Graves riesgos de efectos para la salud en caso de exposición prolongada

	40: Posibilidad de efectos irreversibles

	39: Peligro de efectos irreversibles muy graves

	33: Peligro de efectos acumulativos


	Efectos por contacto

	Inhalación
	Piel
	Ojo

	37: Irritando para las vías respiratorias
	38: Irritando para la piel
	36: Irritando para los ojos

	
	.
	41: Riesgo de graves lesiones oculares

	35: Causa graves quemaduras

	34: Causa quemaduras

	42: Puede implicar una sensibilización por inhalación
	43: Puede implicar una sensibilización por contacto con la piel
	

	
	66: La exposición repetida puede causar desecación o gerçures de la piel
	


	Cáncer
	Herencia
	Maternidad
	Reproducción

	45: Puede causar el cáncer
	46: Puede causar alteraciones genéticas hereditarias
	61: Riesgo durante el embarazo de efectos dañinos para el niño
	60: Puede perjudicar a la fertilidad

	49: Puede causar el cáncer por inhalación
	68: Posibilidad de efectos irreversibles
	63: Riesgo posible durante el embarazo de efectos dañinos para el niño
	62: Riesgo posible de e disminución de la fertilidad.

	
	
	64: Riesgo posible para los bebés alimentados a la leche materna
	


Los cuadros siguiente permiten encontrar simplemente las frases R por categoría de riesgo. 

Números de las frases R por naturaleza de riesgo

	Nocivo
	Lesiones Quemaduras
	Irritante
	Toxico o muy tóxico
	Cáncer Herencia Maternidad
	Otros

	20
	34
	36
	23
	40
	33

	21
	35
	37
	24
	45
	39

	22
	41
	38
	25
	46
	42

	65
	66
	
	26
	48
	43

	
	
	
	27
	49
	67

	
	
	
	28
	60
	68

	
	
	
	29
	61
	

	
	
	
	31
	62
	

	
	
	
	32
	63
	

	
	
	
	
	64
	

	
	
	
	
	
	


	Incendio
	Explosivo
	Reactividad
	Medio ambiente

	7
	1
	14
	50

	8
	2
	29
	51

	10
	3
	31
	52

	11
	4
	32
	53

	12
	5
	
	54

	15
	6
	
	55

	17
	9
	
	56

	18
	16
	
	57

	30
	18
	
	58

	
	19
	
	59

	
	44
	
	


Ficha 3 (Observación): Frases S (Safety)
Consejos de prudencia relativos a las sustancias y preparados peligrosos

Frases S simples

	S1 
	Consérvese bajo llave. 

	S2 
	Manténgase fuera del alcance de los niños. 

	S3 
	Consérvese en lugar fresco. 

	S4 
	Manténgase lejos de locales habitados. 

	S5 
	Consérvese en...  (líquido apropiado a especificar por el fabricante). 

	S6 
	Consérvese en...  (gas inerte a especificar por el fabricante). 

	S7 
	Manténgase el recipiente bien cerrado. 

	S8 
	Manténgase el recipiente en lugar seco. 

	S9 
	Consérvese el recipiente en lugar bien ventilado. 

	S12 
	No cerrar el recipiente herméticamente. 

	S13 
	Manténgase lejos de alimentos, bebidas y piensos. 

	S14 
	Consérvese lejos de...  (materiales incompatibles a especificar por el fabricante). 

	S15 
	Conservar alejado del calor. 

	S16 
	Conservar alejado de toda llama o fuente de chispas - No fumar. 

	S17 
	Manténgase lejos de materiales combustibles. 

	S18 
	Manipúlese y ábrase el recipiente con prudencia. 

	S20 
	No comer ni beber durante su utilización. 

	S21 
	No fumar durante su utilización. 

	S22 
	No respirar el polvo. 

	S23 
	No respirar los gases/humos/vapores/aerosoles [denominación(es) adecuada(s) a especificar por el fabricante]. 

	S24 
	Evítese el contacto con la piel. 

	S25 
	Evítese el contacto con los ojos. 

	S26 
	En caso de contacto con los ojos, lávense inmediata y abundantemente con agua y acúdase a un médico. 

	S27 
	Quítese inmediatamente la ropa manchada o salpicada. 

	S28 
	En caso de contacto con la piel, lávese inmediata y abundantemente con...  (productos a especificar por el fabricante). 

	S29 
	No tirar los residuos por el desagüe. 

	S30 
	No echar jamás agua a este producto. 

	S33 
	Evítese la acumulación de cargas electrostáticas. 

	S35 
	Elimínense los residuos del producto y sus recipientes con todas las precauciones posibles. 

	S36 
	Úsese indumentaria protectora adecuada. 

	S37 
	Úsense guantes adecuados. 

	S38 
	En caso de ventilación insuficiente, úsese equipo respiratorio adecuado. 

	S39 
	Úsese protección para los ojos/la cara. 

	S40 
	Para limpiar el suelo y los objetos contaminados por este producto, úsese...  (a especificar por el fabricante). 

	S41 
	En caso de incendio y/o de explosión, no respire los humos. 

	S42 
	Durante las fumigaciones/pulverizaciones, úsese equipo respiratorio adecuado [denominación(es) adecuada(s) a especificar por el fabricante]. 

	S43 
	En caso de incendio, utilizar...  (los medios de extinción los debe especificar el fabricante).  (Si el agua aumenta el riesgo, se deberá añadir: "No usar nunca agua"). 

	S45 
	En caso de accidente o malestar, acúdase inmediatamente al médico (si es posible, muéstrele la etiqueta). 

	S46 
	En caso de ingestión, acúdase inmediatamente al médico y muéstrele la etiqueta o el envase. 

	S47 
	Consérvese a una temperatura no superior a...  °C (a especificar por el fabricante). 

	S48 
	Consérvese húmedo con...  (medio apropiado a especificar por el fabricante). 

	S49 
	Consérvese únicamente en el recipiente de origen. 

	S50 
	No mezclar con...  (a especificar por el fabricante). 

	S51 
	Úsese únicamente en lugares bien ventilados. 

	S52 
	No usar sobre grandes superficies en locales habitados. 

	S53 
	Evítese la exposición - recábense instrucciones especiales antes del uso. 

	S56 
	Elimínense esta sustancia y su recipiente en un punto de recogida pública de residuos especiales o peligrosos. 

	S57 
	Utilícese un envase de seguridad adecuado para evitar la contaminación del medio ambiente. 

	S59 
	Remitirse al fabricante o proveedor para obtener información sobre su recuperación/reciclado. 

	S60 
	Elimínense el producto y su recipiente como residuos peligrosos. 

	S61 
	Evítese su liberación al medio ambiente.  Recábense instrucciones específicas de la ficha de datos de seguridad. 

	S62 
	En caso de ingestión no provocar el vómito: acúdase inmediatamente al médico y muéstrele la etiqueta o el envase. 

	S63 
	En caso de accidente por inhalación, alejar a la víctima fuera de la zona contaminada y mantenerla en reposo

	S64 
	En caso de ingestión, lavar la boca con agua (solamente si la persona está consciente)


Combinación de frases S

	S1/2 
	Consérvese bajo llave y manténgase fuera del alcance de los niños. 

	S3/7 
	Consérvese el recipiente bien cerrado y en lugar fresco. 

	S3/9/14 
	Consérvese en lugar fresco y bien ventilado y lejos de...  (materiales incompatibles, a especificar por el fabricante). 

	S3/9/14/49 
	Consérvese únicamente en el recipiente de origen, en lugar fresco y bien ventilado y lejos de...  (materiales incompatibles, a especificar por el fabricante). 

	S3/9/49 
	Consérvese únicamente en el recipiente de origen, en lugar fresco y bien ventilado. 

	S3/14 
	Consérvese en lugar fresco y lejos de...  (materiales incompatibles, a especificar por el fabricante). 

	S7/8 
	Manténgase el recipiente bien cerrado y en lugar seco. 

	S7/9 
	Manténgase el recipiente bien cerrado y en lugar bien ventilado. 

	S7/47 
	Manténgase el recipiente bien cerrado y consérvese a una temperatura no superior a...  °C (a especificar por el fabricante). 

	S20/21 
	No comer, ni beber, ni fumar durante su utilización. 

	S24/25 
	Evítese el contacto con los ojos y la piel. 

	S27/28 
	Después del contacto con la piel quítese inmediatamente toda la ropa manchada. 

	S29/35 
	No tirar los residuos por el desagüe; elimínense los residuos del producto y sus recipientes con todas las precauciones posibles. 

	S29/56 
	No tirar los residuos por el desagüe; elimínese esa sustancia y su recipiente en un punto d recogida pública de residuos especiales o peligrosos. 

	S36/37 
	Úsense indumentaria y guantes de protección adecuados. 

	S36/37/39 
	Úsense indumentaria y guantes adecuados y protección para los ojos/la cara. 

	S36/39 
	Úsense indumentaria adecuada y protección para los ojos/la cara. 

	S37/39 
	Úsense guantes adecuados y protección para los ojos/la cara. 

	S47/49 
	Consérvese únicamente en el recipiente de origen y a temperatura no superior a...  °C (a especificar por el fabricante). 


Ficha 4 (Observación): Etiquetado

La etiqueta es la primera fuente de informaciones sobre un producto. 

Según la ley, el fabricante o el distribuidor debe ocuparse de que la etiqueta sea reglamentaria y contenga toda la información necesaria, es decir:

· El nombre del producto

· La indicación específica de peligro y los símbolos relativos

· Las frases que mencionan los riesgos específicos de sus peligros (frases R)

· Las frases que contienen a los consejos de prudencia con el fin de limitar todo riesgo (frases S)

· El nombre y la dirección del fabricante o la persona que puso el producto en el mercado

· El símbolo de peligro conveniente al producto, es decir

Xn : Nocivo


Xi : Irritante

F : Inflamable


F+ : Muy inflamable

T : Toxico


T+ : Muy toxico

O : Comburentes

E : Explosivo

C : Corrosivo



N: peligroso para el medio ambiente

Se da un ejemplo de etiqueta a la siguiente figura:

	TOLUENE 

	 R11: Fácilmente inflamable 
	 R20: Nocivo por inhalación 

	S16: Conservar a la divergencia de toda llama o fuente de chispas - no fumar 

S25: Evitar el contacto con los ojos 

S29: No lanzar los residuos a la alcantarilla 

S33: Evitar la acumulación de cargas electrostáticas 

	Nombre y dirección de que fabrica 




Ficha 5 (Observación): señalización

· Introducción

· La indicación desempeña un papel capital, no sólo en caso de siniestro (accidente, incendio…), sino también para su prevención. 

· Si las consignas de seguridad (prohibición de fumar por ejemplo) pueden conocerse del personal de la empresa, la indicación es muy a menudo la única manera de informar a las nuevas personas o externas a la empresa. 

· El conocimiento de esta señalización puede salvar la vida de la persona no sólo en la empresa sino también en otras empresas o en lugares públicos por ejemplo. 

· Señales de prohibición

· Círculo rojo sobre fondo blanco

· Dibujo que representa la acción que está prohibido hacer: ejemplo prohibición de fumar

· Este dibujo se barre de una línea roja

· Señales de obligación

· Disco azul

· Dibujo que representa la acción que es obligatorio hacer: ejemplo llevar un casco…

· Señales de advertencia

· Triángulo amarillo con borde negro

· Dibujo que representa el peligro posible: ejemplo presencia de productos inflamables, de materias tóxicas…

· Señales para la lucha contra el incendio

· Cuadrados o rectángulos rojos

· Dibujo que representa

· Un medio de lucha: extintor, devanadera, escala…

· Una flecha que indica la dirección hacia un medio de lucha…

· Señales de rescate y evacuación

· Cuadrados o rectángulos verdes

· Dibujo que representa

· Un dispositivo de rescate: puesto de primeras ayudas, ducha de seguridad, teléfono…

· Una flecha que indica la dirección hacia un dispositivo de rescate…

· La dirección o el sitio de las vías de evacuación y las salidas de ayuda

· Colores convencionales de las tuberías 
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Ficha 6 (Observación): Transporte de los productos peligrosos e SEÑALIZACIÓN 

· Introducción

Según el tipo de transporte, la normativa internacional en vigor es diferente:

· Transporte por carretera: ADR (Agreement of Dangerous goods by Road)

· Transporte por ferrocarril: RID, Reglamento Internacional relativo al Transporte de las Mercancías Peligrosas

· Transporte por vía navegable: ADNR

· Transporte por mar: IMDG, International Maritime Dangerous Goods-Code

· Transporte aéreo: ICAO - OACI, Organización de la Aviación Civil Internacional

El resto de la ficha reanuda brevemente la indicación ADR utilizada para el transporte por carretera.  Este tipo de transporte es en efecto por una parte el más importante y por otra parte se refiere al mayor número de trabajadores. 

· Señalización según la normativa ADR (transporte por carretera)

El texto completo de la normativa ADR está disponible sobre el sitio

< http://www. unece. org/trans/danger/publi/adr/adr2003/ContentsF. html >

Según el ADR, las clases de mercancías peligrosas son las siguientes:

· Clase 1   Materias y objetos explosivos

· Clase 2   Gases

· 2.1  Inflamables

· 2.2  No Inflamables, no tóxicos

· 2.3  Toxicos

· Clase 3   Líquidos inflamables

· Clase 4

· Clase 4.1   Materias sólidas inflamables, materias autoréactives y materias explosivas desensibilizadas sólidas

· Clase 4.2   Materias propensas a la ignición espontánea

· Clase 4.3   Materias que, al contacto del agua, logran gases inflamables

· Clase 5

· Clase 5.1   Materias comburentes

· Clase 5.2   Peróxidos orgánicos

· Clase 6

· Clase 6.1   Materias tóxicas

· Clase 6.2   Materias infecciosas

· Clase 7   Materias radioactivas

· Clase 8   Materias corrosivas

· Clase 9   Materias y distintos objetos peligrosos

Ficha 7 (Observación): Condiciones de almacenamiento

· Cualesquiera que sean los productos:

· Las fichas reglamentarias con los datos de seguridad de cada producto están disponible

· Todos los medios necesarios para garantizar sin riesgo el almacenamiento, las manipulaciones y los transportes están disponibles, en particular, algunos recipientes

· Herméticamente cerrados y claramente definidos

· Sólidos y estancos

· Señalización y etiquetado

· Las zonas de almacenamiento se indican por medio de los pictogramas adecuados (véase ficha 5)

· Cada producto almacenado posee una etiqueta conforme (véase ficha 4)

· Solamente la cantidad diaria está prevista en el lugar de trabajo, el resto de las existencias esta guardado en un lugar más seguro

· Los productos deben guardarse en su recipiente de origen o en un recipiente adaptado

· El almacenamiento debe hacerse de una manera conveniente (estantes sólidos, metálicos)

· Para grandes cantidades (más de 100 litros), un lugar de almacenamiento separado debe estar previsto, fuera del lugar de trabajo

· El lugar de almacenamiento debe satisfacer:

· A las prohibiciones de manipulación y tratamiento

· A las condiciones de señalización

· Almacenamiento de líquidos inflamables

· Para pequeñas cantidades de productos fácilmente inflamables, un armario resistente al fuego con el pictograma adaptado debe estar previsto

· El almacenamiento se hace solamente en recipientes

· Al aire libre

· O en locales cerrados y ventilados, destinados solamente a tal efecto

· Almacenamiento de productos no compatibles entre ellos

· Los productos que pueden reaccionar entre ellos no deben almacenarse juntos

El cuadro siguiente resume las incompatibilidades para el almacenamiento de las sustancias peligrosas.  Este cuadro se toma de una guía española realizada por el instituto nacional de seguridad e higiene del trabajo español: Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en EL Trabajo, Central Nacional de Condiciones en EL Trabajo: Guía técnica para la evaluación y prevención de los riesgos presentes en los lugares de trabajo relacionados con Agentes Químicos

	
	[image: image1.png]



	[image: image2.png]



	[image: image3.png]



	[image: image4.jpg]



	[image: image5.png]



	[image: image6.png]




	[image: image7.png]



	+
	-
	-
	-
	-
	+

	[image: image8.png]



	-
	+
	-
	-
	-
	-

	[image: image9.png]



	-
	-
	+
	-
	-
	+

	[image: image10.jpg]



	-
	-
	-
	+
	-
	-

	[image: image11.png]



	-
	-
	-
	-
	+
	O

	[image: image12.png]



	+
	-
	+
	-
	O
	+


+ Almacenados conjunto 


- No almacenados juntos

0 Almacenados juntos solamente si se adoptan algunas medidas específicas de prevención

· Almacenamiento de productos corrosivos

· Los recipientes son en inox o en materia sintética adecuada

· De la arena u otro medio de absorción inerte está disponible para retener las fugas de líquidos

· Almacenamiento de productos tóxicos

· A partir de la recepción, todo producto tóxico debe guardarse en recipientes estancos, en un armario, bajo clave

Ficha 8 (Observación): Gestión de los residuos

· Todos los residuos son un producto y deben por lo tanto tratarse como tal (definición, clasificación, etiquetado…)

· Se establece un plan de gestión y evacuación de los residuos en colaboración con la persona responsable del medio ambiente en la empresa, el servicio interno de prevención y protección y de la persona responsable de la evacuación de los residuos

· La manera de recoger los residuos en el lugar de trabajo se describe en el plan de evacuación de los residuos:

· Está previsto en los puestos de trabajo:

· Recipientes colectores en caso de fuga

· Recipientes (barriles…) adaptados a la naturaleza del producto (ácido, base…)

· Recipientes específicos para los productos inflamables y también para los trapos empapados de solventes inflamables

· Recipientes diferentes para los productos no compatibles entre ellos (ácido, base, solventes…)

· Recipientes cerrados para los residuos que producen vapores o gases por evaporación

· Estos recipientes son estables y pueden estar manipulados y transportados en toda seguridad hacia los depósitos de almacenamiento

· Los residuos estan evacuados regularmente de los puestos de trabajo y se almacenan en un lugar previsto a tal efecto, en espera de su evacuación definitiva

· La mezcla de residuos diferentes se evita (reactividad entre residuos)

Ficha 9 (Observación): En caso de derramamiento

El derramamiento o una fuga de un producto químico representa uno riesgo inmediato para la salud y la vida de las personas en el ambiente. 

· Prevención

· Eliminar las acumulaciones de productos

· Definir prácticas de trabajo convenientes a los productos utilizados

· Utilizar los recipientes adaptados

· Almacenar los productos químicos correctamente

· Evacuar directamente los productos químicos de rechazo o en excedente

· Acciones en caso de derramamiento de productos poco peligroso

· Informar a las personas que se acercan en el sector

· Evitar respirar los vapores

· En caso de duda sobre la toxicidad del producto o sobre las técnicas de reparación:

· Llamar y esperar el servicio urgente

· Si no, y en función de su conocimiento de los procedimientos y del volumen de producto vertido:

· Equiparse de los EPI convenientes (guantes, gafas, ropa de manga larga…)

· Eliminar la fuente (cerrar el grifo, rectificar el frasco…)

· Confinar el derramamiento sobre la más pequeña superficie

· Absorber lo que puede serlo y limpiar la zona según los procedimientos definidos

· Reunir todos los residuos (guantes, residuos, absorbentes…) en contenedores convenientes

· Señalar y eliminar correctamente estos residuos

· Informar del incidente siguiente los procedimientos que se definieron

· Acciones suplementarias en caso de derramamiento de productos muy peligroso

· En caso de duda sobre la toxicidad del producto o sobre las técnicas de reparación:

· Llamar el servicio urgente

· Si no, y en función de su conocimiento de los procedimientos y del volumen de producto vertido:

· Llamar el servicio urgente

· Alertar las personas en el sector inmediato para evacuar el laboratorio

· Ocuparse en primer lugar de las personas heridas o manchadas

· Evacuarlos de la zona si eso es posible sin ponerse en peligro uno mismo

· Estabilizar los procesos químicos en acción en el sector

· Si el producto darramado es inflamable, suprimir todas las fuentes de ignición (fuentes de calor, alumbrado…)

· Detener eventualmente las campanas extractoras

A. Ficha 10 (Observación): Tipos de ventilación

El objetivo de la ventilación general es traer las molestias a niveles aceptables, es decir, traer la concentración bajo un valor limita no creando al mismo tiempo otros problemas al puesto de trabajo (corrientes de aire, en particular)

El término "molestia" puede cubrir o de los gases tóxicos o polvo, o de los gases calientes o húmedos y el problema es entonces el del mantenimiento de condiciones climáticas aceptables, o lo más cerca posible del confort

Esto puede obtenerse de 4 maneras diferentes:

· Por ventilación natural

· Por ventilación general por extracción

· Por ventilación general por rechazo

· Por aspiración local

16. Ventilación natural

En todo espacio, todo taller y vestíbulo industrial, existen corrientes de aire dichos naturales, porque dependiente aleatoriamente de las circunstancias:

· Las entradas de aire se sitúan en periferia del local y se deben a los inétanchéités de las vías de acceso, de las ventanas, de los tejados

· El caudal de aire, los lugares de entrada y de salida del aire y las circulaciones internas son muy variables y dependen de la dirección y la intensidad del viento, de las condiciones climáticas exteriores (y en consecuencia de las temporadas), de las corrientes de convección interiores al local

· Las corrientes de circulación dentro de los locales escapan a todo control, de modo que los agentes emitidos en un lugar puedan propagarse sin gran dilución hacia otros puestos de trabajo dentro de un lugar o de un lugar a otro.  Puede pues resultar una generalización del riesgo a todo el personal

Se comprende que este ventilación natural es:

· Aceptable para la ventilación de oficinas o talleres donde las fuentes térmicas y las emisiones tóxicas son minúsculas

· Aunque la ausencia de control de las producciones y corrientes vuelva en general la situación incómodo a nivel climático

· Insuficiente para neutralizar las emisiones de agentes o calor

17. Ventilación general forzado por extracción en pared

La primera vía de mejora, a priori poco costosa, consiste en colocar extractores, es decir, ventiladores helicoidales capaces extraer enormes producciones de aire.  Estos extractores son en general colocado en el tejado o la parte superior de las paredes del local

· Ventajas: método simple y poco costoso a priori, los extractores pueden localizarse preferiblemente sobre las zonas a fuertes molestias

· Desventajas:

· A menudo no se previo el problema de las entradas de aire de compensación

· Por lo tanto, éstas se hacen en periferia al azar de los inétanchéités.  En invierno, o por clima desfavorable, el personal, deseoso de evitar las corrientes de aire desagradables, bloquea los orificios.  Por lo tanto:

· O el local se pone en fuerte depresión y se asiste a una caída muy importante del caudal de los extractores

· O las entradas se hacen por rajas en altura: entonces el aire evacuado pone en cortocircuito completamente la zona de trabajo que no se ventila y donde pueden acumularse los agentes

· El caudal de aire rechazada es pues muy variable.  Puede ser muy pequeno y el sistema ineficaz. 

· Inconvenientes suplementarios: presión diferencial sobre las puertas, rechazo por las grietas del techo situadas en los alrededores de los extractores, corrientes de aire frío aleatorias en invierno. 

Pues es indispensable prever entradas de aire de compensación, a baja altura, mas arriba de los trabajadores.  Deben estar suficientemente de grandes superficies para dar lugar a una baja resistencia.  Resultará inevitablemente un problema de malestar en invierno, de modo que se comprometerá la eficacia. 

En cualquier caso, es falso creer que el aire que entra en el local esta directamente aspirada hacia el extractor.  Realmente, el extractor rechaza el aire llegado a este lugar a raíz de las corrientes de aire imprevisibles en el local. 

Se asiste por lo tanto generalmente, con este tipo de ventilación, a una propagación de los agentes a todo el taller.  La turbulencia que sigue siendo escasa, el dilución lo es lo mismo. 

Por último, si los agentes son más pesados que el aire, tienden a caer al suelo y escaparse a toda corriente de convección: el ventilación es entonces completamente ineficaz. 

Se comprende que este tipo de ventilación es inaceptable si las emisiones son muy tóxicas, importantes y/o localizadas.  Por el contrario, si se trata esencialmente de un problema de molestias y no de riesgos, donde las emisiones son muy limitadas y al principio relativamente dispersadas, el ventilación por extracción puede ser aceptable. 

Es el caso, en particular, cuando se trata exclusivamente de un problema de calor. 

18. Ventilación general forzado por rechazo

El ventilación por rechazo consiste en conducir, por medio de un tubo, a un lugar especifico, sl caudal de aire necesario para diluir las emisiones. 

· Ventajas:

· Las bocas de entrada pueden localizarse de tal modo que diluyan a la fuente las molestias y a garantizar el beneficio óptimo allí donde se encuentra el personal.  Pues, el caudal de aire esta más baja para una misma eficacia

· Las salidas de aire pueden hacerse mas abajo por los inétanchéités o por aperturas proporcionadas a tal efecto, por ejemplo en tejado

· Es mucho más fácil mantener estas salidas de aire constantes de modo que el caudal de aire sea más constante

· La sobrepresión creada en el local es baja así como la molestia que resulta

· El caudal de aire puede calcularse en función del volumen de agente emitido, su toxicidad y las condiciones de emisión

· Este caudal se vuelve óptimo trayendo el aire allí donde es necesario para diluir el agente

· Este aire puede tratarse termicamente (calentado en invierno) antes del impulso en el lugar, para suprimir el riesgo de malestar para los trabajadores

· Desventajas:

· Es esencial distribuir las estradas de aire de tal modo que evite las corrientes de aire y las desviaciones

· Este tipo de ventilación no puede utilizarse para la dilución de los gases muy tóxicos (valor límite inferior a 50 ppm), ni en el caso de tareas muy polvorientas

· Se adapta tanto mejor que de la emisión al principio se distribuye (baños, secado de partes…)

· Sigue siendo el riesgo de malestar por corrientes de aire, que puede eliminarse se ocupando de no sobrepasar al puesto de trabajo velocidades de aire aproximadamente de 0,5 m/s.  Se supervisará a tal efecto las bocas de impulso

19. Ventilación por aspiración local
Se aspiran y se evacuan las emisiones directamente a la fuente. 

· Ventajas:

· A condición de utilizar el tipo de campana extractora adecuado y colocarla más cerca posible de la fuente, el caudal de aire que debe extraerse puede ser muy pequeno y la solución se vuelve óptima sobre los planes:

· Económico (coste de los tubos, gastos proporcionales…)

· De la eficacia:

· Eficacia máxima con caudal de aire mínima

· Captación a la emisión

· Supresión del riesgo para el trabajador

· Dilución mínima de los toxicos con mayor posibilidad de colección (polvo), reciclaje (solventes…) o recuperación (calor)

· Del confort  (las pocas corrientes de aire, poca o no de molestia)

· Esta solución constituye en realidad la única verdadera solución al problema de la contaminación de las zonas de trabajo

· El funcionamiento es tanto mejor que las emisiones estan localisadas, al contrario pues del caso anterior

· Desventajas:

· El sistema debe estar calculado y mantenido con precisión 

· Es costoso a la instalación pero poco costoso al uso

· Las entradas de aire en el local deben ser iguales a el caudal extraido

B. Ficha 11 (observación): aspiración local: recomendaciones básicas

Esta ficha presenta una serie de principios útiles en la evaluación de una instalación de ventilación por aspiración local y la búsqueda de pequeñas medidas de correcciones. 

20. Características de una buena aspiración a la fuente

· Aspira todos los vapores, humos, gas, o polvo en el punto

· o sobre la superficie de emisión antes de que llegan a la zona respiratoria trabajadores al puesto de trabajo

· Rechaza estos productos por un tubo hacia el exterior

· Se coloca lo más cerca posible de la superficie de emisión

· Hacia abajo y sobre los lados si los productos son más pesados que el aire: pe.  tabla perforada, rejilla…

· Arriba y eventualmente sobre los lados si se trata de vapores, calores o gases, humos y polvo más ligeros que el aire

· La cabeza del trabajador se encuentra nunca en el trayecto entre la superficie de emisión y la boca de aspiración

· Se adapta a la forma y al tamaño de la superficie de emisión

· Una pequeña superficie de emisión (un cubo, una trampilla de inspección, una operación de soldadura…) requiere una campana extractora pequeño

· Una mayor superficie como un barril requiere una campana extractora quién cubre toda la superficie (con un diámetro un poco mayor que el del barril) o que lo rodea con forma de cuello

· La superficie de emisión puede ser reducida, pe por una tapa con apertura de desaeración sobre el barril

· Los sistemas cerrados tienen la preferencia

21. La velocidad del aire en la boca de aspiración

· Debe ser mayor si

· Los productos que deben aspirarse son más pesados o tienen una velocidad inicial más importante (pe polvo de una muela)

· Corrientes de aire transversales pueden existir (puertas abiertas…)

· La distancia a través de la cual los productos deben aspirarse es grande

· Corre el riesgo, al igual que el caudal, de disminuir con el desgaste y el atascamiento de los filtros, de las conductas y del ventilador

Problemas frecuentes en caso de aspiración local

	Problemas
	Soluciones

	Aperturas inútiles en la conducta, de ahí entradas parásitas y reducción del caudal útil 
	Cerrar las aperturas inútiles 

	La cabeza del trabajador se encuentra en el trayecto gases aspirados, pe de los humos de soldadura 
	Aspirar más cerca del punto de emisión Aspirar lateralmente 

	Boca de aspiración situada demasiado lejos y a la mala altura: aspiración ineficaz 
	Regular la distancia y la altura 

	Velocidad demasiado baja en la boca de aspiración 
	Controlar el estado y el funcionamiento de los tubos, filtros y ventilador 

	Tubo de aspiración que rechaza en el espacio de trabajo con o sin filtrado 
	Conectar el tubo hacia el exterior 


Ficha 12 (Observación): Lista de los equipamientos de protección individual (EPI)

Esta ficha presenta, de manera orientativa e incompleta, los equipamientos de protección individual utilizables en caso de una exposición a agentes químicos. 

La elección de las protecciones individuales debe siempre efectuarse con la asistencia de un prevencionista y en concertación con los trabajadores. 

· Protección de la cabeza:

· Cascos de seguridad para uso industrial

· Cascos ligeros para proteger el cuero cabelludo (gorros, capuchas, gorras)

· Tocados de protección: los mismos que arriba, pero de un tejido más específico, con capa de protección

· Protección de los ojos y de la cara:

· Gafas o goggles de seguridad

· Protección de cara

· Cascos y capuchas para soldadura al arco voltaico, máscara a mano, mascara con venda o fijado sobre el casco de seguridad

· Protección de las vías respiratorias:

· Mascara con a filtro contra el polvo, los gases o partículas radioactivas

· Aparatos respiratorios independientes del aire circundante con suministro de aire

· Protección de las manos y brazos:

· Guantes de protección contra

· Las agresiones mecánicas (objetos puntiagudos y mordaces.. )

· Las agresiones químicas

· Protecciones de los brazos

· Protección de los pies y piernas:

· Calzados

· Que se pueden abrir rápidamente

· Con puntas reforzadas

· Con suelas antiestáticas

· Con suelas contra el calor o el frío

· Protección de la piel:

· Cremas de protección para la piel (solamente para problemas de higiene y además de los guantes de protección)

· Protección del conjunto del cuerpo:

· Prendas de vestir de seguridad (traje en dos partes, monos)

· Chaquetas y delantales de protección contra las agresiones mecánicas (objetos puntiagudos, salpicaduras de metal…)

· Chaquetas y delantales de protección contra las agresiones químicas

· Prendas de vestir de protección contra el calor, el frío, la contaminación radioactiva

· Prenda de vestir de protección contra el polvo

· Prenda de vestir de protección contra algunos gases

· Capuchas de protección

Ficha 13 (Observación): Condiciones generales de utilización de los equipamientos de protección individual

· Los patronos garantizan, por cuenta suya, la entrega, el mantenimiento, la limpieza, la desinfección y la renovación de los equipamientos de protección individual prescritos

· Se ocupan de que los trabajadores los utilicen sistemáticamente y de una manera correcta

· Los EPI se tienen constantemente en un estado de empleo impecable. 

· Se les limpia y renova cunda necesario

· Están destinados a ser utilizados solamente por el trabajador quien se proporcionaron.  Si varios usuarios, los EPI deben ser limpiados y desinfectados

· Los trabajadores no pueden nunca llevar los EPI a casa (a excepción de los trabajadores ambulantes)

· Los trabajadores tienen la obligación de utilizarlos y de seguir las instrucciones que recibieron a tal efecto

· Por último, puesto que los EPI estan utilízados por los trabajadores, su opinión y su participación en la elección de estos EPI son indispensables y una condición sine qua non a su utilización eficaz. 

Ficha 14 (Observación): Protección de la cara y los ojos

La elección de las protecciones de la cara y los ojos debe siempre efectuarse con la asistencia de un prevencionista y en concertación con los trabajadores. 

Numerosos productos químicos, en varias formas (polvo, líquido, aerosol, gas) pueden entrar en contacto con los ojos.  La protección puede tomar las siguientes formas:

· Las gafas de seguridad se parecen a menudo a gafas ordinarias.  Los cristales tienen sin embargo características de protección especiales, por ejemplo contra proyecciones de partículas o las salpicaduras.  Existe también modelos con pantallas laterales contra las proyecciones laterales o equipados de cristales tintados contra las radiaciones

· En algunos casos, gafas a amplia vista protegidos contra el polvo sobre todo el perímetro son necesarios

· Se prefieren algunas gafas herméticas (googles) en la utilización de líquidos

· Una pantalla de cara ofrece una protección de toda la cara contra polvo, salpicaduras y productos químicos

· Pantallas con cristales tintados protegen contra el deslumbramiento por ejemplo en la soldadura.  Estas pantallas se montan sobre un diadema o se tienen a la mano

Precauciones

· Las gafas deben cubrir lo más posible los ojos.  Pues deben adaptarse a la anatomía del usuario y las pantallas laterales, preferiblemente fijas, son necesarias

· Los cristales deben montarse de modo que no salgan del marco en caso de choque

· Como para todos los EPI, un mantenimiento regular y una comprobación de las gafas y pantallas son necesarios.  Los marcos y pantallas dañados o rasguñados o los cristales rotos deben sustituirse inmediatamente

· Las rayas y desgastes precoces de los cristales pueden parcialmente evitarse utilizando un estuche sólido y productos de mantenimiento adecuados

Ficha 15 (Observación): Protección de las vías respiratorias

La elección de las protecciones de las vías respiratorias debe siempre efectuarse con la asistencia de un prevencionista y en concertación con los trabajadores. 

Los trabajadores susceptibles de inhalar partículas, gas, vapores, humos… toxicos o irritantes deben llevar una máscara de un tipo certificado. 

El tipo de protección que debe utilizarse depende de:

· La naturaleza de los productos químicos cuyos se desea protegerse

· Su concentración en el aire ambiente

· La libertad de movimientos que se desea guardar

· La autonomía de tiempo que se desea

· Los distintos tipos de aparatos respiratorios son:

· Los aparatos filtrados dependientes de la atmósfera ambiente

· Los filtros antipolvo

· Los filtros antigás

· Los filtros mixtos

· Los aparatos independientes de la atmósfera ambiente

· Los aparatos autónomos

· Con aire comprimido

· Con oxígeno en circuito abierto o circuito cerrado

· Los aparatos dependientes con suministro de aire por un tubo

· Con llegada libre de aire

· Con alimentación de aire bajo baja presión

· Con alimentación de aire bajo alta presión

· Las máscaras respiratorias se presentan bajo distintas formas:

· Mascara que cubre la totalidad de los ojos, la nariz, la boca, la barbilla, las mejillas y el frente

· Semi mascara que cubre la nariz, la boca y la barbilla

· Cuarto mascara que cubre la nariz y la boca

· Las máscaras filtradas el polvo existe en todas las formas y en todos los tamaños.  Difieren también por el material filtrado susceptible de retener polvo de mayores o más pequeños diámetros.  Pues todos no se adaptan a todos los trabajos
Atención:

Los filtros a gas generalmente se llenan con una materia que retiene las moléculas de uno o de un grupo de gas dado y no obtiene ninguna protección para otros gases. 

Se clasifican con una letra y un color, en función del tipo de productos químicos que retienen:

	Letra
	Código de color
	Protección contra

	A
	Marrón
	Vapores orgánicos 

	B
	Gris
	Gases y vapores ácidos como halógeno, ácidos halogénhydricos, ácido cianhídrico, ácido sulfhídrico, fosgeno… 

	E
	Amarillo
	Dióxido de sufre, ácido clorídrico 

	K
	Verde
	Amoníaco, aminas, hidracina 

	CO
	Gris con bandas negras
	Monóxido de carbono 

	AX
	
	Productos orgánicos a baja temperatura de ebullición (< 65C) 

	SX
	Púrpura
	Compuestos específicos (Hg, N…) 


· Se clasifican también en tres categorías 1, 2 ó 3 sobre la base de su capacidad de captación: escasa, media o elevada concentración

· Los filtros de clase 3 son mayores y más pesados

· Los filtros de clase 1 generalmente se utilizan en combinación con semi máscaras

· Los filtros de clase 2 y a fortiori de clase 3 se utilizan solamente con máscaras enteras y esto por razones ergonómicas y de seguridad

Precauciones

· La máscara protege hasta que está en orden:

· Pues es necesario controlar regularmente las máscaras, en busca de bandas rasgadas, grietas, cierres defectuosos

· Y seguir escrupulosamente las recomendaciones relativas al mantenimiento y el almacenaje

· Los filtros se saturan durante la utilización

· En el caso de una máscara a polvo, el usuario se da rápidamente cuenta: la resistencia a la respiración aumenta progresivamente.  La eficacia del filtro sigue siendo buena (si no mejor), pero el filtro se vuelve incómodo y debe sustituirse

· Por el contrario, los filtros a gas pueden saturarse antes de que el usuario se dé cuenta.  Pues es necesario ocuparse de sustituir al filtro después del período indicado en el manual de utilización.  En caso de duda, un estudio más detenido debe efectuarse

Ficha 16 (Observación): Protección de las manos

La elección de las protecciones de las manos debe siempre efectuarse con la asistencia de un prevencionista y en concertación con los trabajadores. 

Los trabajadores cuyas manos corren el riesgo de entrar en contacto con productos tóxicos, corrosivos o irritantes deben llevar guantes. 

22. Los guantes

· Los guantes deben:

· Proteger eficazmente contra los productos químicos utilizados

· Crear ningún riesgo suplementario, de seguridad por ejemplo

· Dejar un máximo de libertad con el fin de ejercer la actividad de manera normal

· Para ello:

· Los materiales en contacto con la piel no pueden ser nocivos, allergisants…

· Los materiales exteriores deben elegirse en función de los productos químicos encontrados

· El número de productos químicos y mezclas es tan grande que no es fácil determinar inmediatamente los guantes que deben utilizarse

· Para algunos productos químicos, es imposible encontrar el material que garantiza una protección perfecta

· Los guantes deben tener el tamaño de las manos del usuario

· Deben ser cómodos a llevar (si no, no lo serán simplemente!)

· Se aconseja a veces llevar guantes ligeros en algodón por debajo de los guantes de protección, para retener la transpiración y para evitar reacciones cutáneas o alergias

23. Preparaciones dermatologicas

· La preparación dermatologica que debe utilizarse debe, en todos los casos, ser determinada por el médico del trabajo, en función de la protección que debe garantizarse

· Las pomadas de protección deben aplicarse antes del trabajo, después de haberse lavado las manos y haberlas secado con cuidado, especialmente alrededor de las uñas.  Para que la eficacia sea óptima, es necesario dejar secar la piel al menos 10 minutos antes de poner la pomada. 

· Sin embargo esta solución no se recomienda ya que:

· La protección se limita en el tiempo: 2 a 4 horas en el mejor de los casos, pero menor en muchas circunstancias de trabajo

· Solo vale para las superficies bien cubiertas

· Pues estas cremas solo deben utilizarse en casos bien particulares y segun las recomendaciones del médico del trabajo

C. Ficha 17 (Observación): Las prendas de vestir de protección

La elección de las prendas de vestir de protección debe siempre efectuarse con la asistencia de un prevencionista y en concertación con los trabajadores. 

· Se distinguen 3 clases de prendas de vestir de seguridad:

· Clase 1: prendas de vestir contra la lluvia y de invierno

· Clase 2: prendas de vestir para la soldadura, prendas de vestir de alta visibilidad

· Clase 3: protección contra el calor o el frío extremo, los productos químicos, las radiaciones radioactivas

· Los trabajadores que utilizan productos corrosivos o irritantes para la piel o quienes pueden absorberse a través de la piel deben llevar prendas de vestir de protección

· La elección de las prendas de vestir de protección debe siempre efectuarse en función:

· Del tipo de riesgo: según el caso:

· Estancas al gas

· Ventiladas

· Con protección respiratoria fuera de la prenda de vestir

· O con protección respiratoria llevada dentro de la prenda de vestir

· No estancas al gas, ventiladas

· Impermeable

· Estancas a los aerosoles

· Estancas al polvo

· Permeables al aire con protección limitada

· Cubriendo una parte del cuerpo (delantal, mangas) o la totalidad del cuerpo

· Características de los usuarios

· Los criterios generales de calidad de las prendas de vestir son los siguientes:

· Se adaptan en tamaño: no flotan, son suficientemente largo y no obstruyen los movimientos

· Son cómodas: ligeras, flexibles y suficientemente ventiladas

· Son resistente a la tracción y al desgarramiento, al desgaste

· Los colores no van con la transpiración, el lavado o tratamientos posteriores

· Son fáciles a mantener

· Guardan sus características después de lavado

Ficha 18 (Observación): Protección de los pies

La elección de las protecciones de los pies debe siempre efectuarse con la asistencia de un prevencionista y en concertación con los trabajadores. 

Los trabajadores cuyos pies pueden ser en contacto con productos tóxicos, corrosivos o irritantes deben llevar zapatos o botas de protección. 

· Los materiales en los cuales se fabrican los zapatos y las suelas son muy importantes

· Como ejemplo, los botas de goma se realizan de goma natural o a partir de mezclas de cauchos naturales y sintéticas

· Para aplicaciones específicas contra algunos productos químicos, se utilizan algunos cauchos especiales también: caucho butílico, caucho nitrilo, hypalon y vitón

· el material de las suelas es tan importante:

· el caucho sintético, sobre todo nitrilo, presenta una buena resistencia química y térmica

· el poliuretano (PU) es microcelular, con una resistencia química limitada, sobre todo contra los ácidos y las bases

	Producto 
	Resistencia a los hidrocarburos 
	Resistencia a los ácidos/bases concentradas 

	Caucho
	
	+

	Neopreno
	++
	+++

	Nitrilos
	++
	++

	PU
	++
	+/-

	PVC
	+
	+++


Ficha 19 (Observación): Descripcion de la reglementacion belga sobre los productos químicos

· Introducción

La legislación relativa a la protección de la salud tanto humanas como del medio ambiente por los productos químicos es extensa y requerirá una revisión en la Comunidad Europea.  

La presente ficha tiene por objeto citar los principales textos legales para facilitar la investigación y la lectura en esta abundante legislación. 

· Legislación relativa a los agentes químicos

· AR del 11 de marzo de 2002 relativo a la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos ligados a agentes químicos en el lugar de trabajo (MB 14. 3. 2002, ED 2; errata M. B.  26. 6. 2002, ED 2)

· Transposición en derecho belga de la Directiva europea 98/24/EG de 7 de abril de 1998

· Este AR es el principal texto de ley relativo a la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores.  Forma parte del código sobre el bienestar en el trabajo (Título V, Capítulo I Agentes químicos)

· AR del 17 de julio 2002 de Decreto real que modifica el decreto real de 11 de enero de 1993 que regula la clasificación, el embalaje y el etiquetado de las preparaciones peligrosas para su comercialización o su empleo, en vista de las directivas 1999/45/CE, 2001/59/CE, 2001/60/CE y 2001/58/CE

Este AR de más de 90 páginas reanuda todas las informaciones que se refieren en particular:

· La definición de los términos de peligro: nocivo, tóxico, inflamable…

· La clasificación de las sustancias y preparaciones según su peligro (explosivo, comburente, nocivo…)

· El etiquetado y el embalaje de los preparados peligrosos y en particular

· La lista de las frases de riesgo R y de seguridad S

· Los símbolos de peligro para la etiqueta

· Los métodos para la evaluación de las propiedades físicas y químicas de las preparaciones

· Los métodos de evaluación de los peligros de una preparación para la salud

· Los métodos de evaluación de los peligros para el medio ambiente 

· Un directorio de las sustancias peligrosas para las cuales se convinieron una clasificación y un etiquetado armonizada a escala comunitaria

· La distribución de las sustancias en familias y subfamilias

· La guía de elaboración de las fichas de datos de seguridad (16 secciones)

· Legislación específica a los agentes cancerígenos

· Ar del 2 de diciembre de 1993 (MB 29 de diciembre de 1993)

· Transposición en derecho belga de la Directiva europea 90/394

· Modificado por el AR del 13 de junio de 1996, del 14 de mayo de 1999 y del 20 de febrero de 2002

· Este AR y sus modificaciones forman parte del código sobre el bienestar en el trabajo (Título V, Capítulo II Agentes cancerígenos)

· Legislación específica a los agentes biológicos

· AR del 4 de agosto de 1996 relativo a la protección de los trabajadores contra los riesgos ligados a la exposición a agentes biológicos en el trabajo

· Transposición de la Directiva europea 90/679/CE

· Modificación por el AR del 17 de junio de 1997 y del 29 de abril de 1999

· Este AR y sus modificaciones forman parte del código sobre el bienestar en el trabajo (Título V, Capítulo III Agentes biológicos)

· la Directiva 2000/54/CE relativa a la protección de los trabajadores contra los riesgos ligados a la exposición a agentes biológicos en el trabajo se adoptó el 18 de septiembre de 2000. 

· Esta Directiva tiene por objeto clarificar y racionalizar la Directiva 90/679/CE y todas las modificaciones introducidas posteriormente.  Se deroga así la Directiva 90/679/CE

· Legislación específica a los agentes químicos en el cuadro de la protección de la maternidad

· AR del 2 de mayo de 1995 (MB 18 de mayo de 1995)

· El Anexo I da la lista no restrictiva de los agentes, métodos y condiciones de trabajo para los cuales el patrono debe realizar una evaluación de los riesgos en el cuadro de la protección de la maternidad

· El Anexo II da la lista de los agentes y condiciones de trabajo prohibidos en caso de maternidad y para que medidas inmediatas deben adoptarse para excluir todo riesgo de exposición

· Legislación específica a los agentes químicos en el cuadro del trabajo de los jóvenes

· AR del 3 de mayo de 1999 (MB 3 de junio de 1999)

· El Anexo da la lista no restrictiva los agentes, métodos y trabajos, lugares para los cuales prohibiciones existen y una evaluación de los riesgos debe realizase en el marco de la protección de los jóvenes en el trabajo

· Legislación específica a las sustancias inflamables

· AR del 13 de marzo de 1998 relativo al almacenamiento de líquidos extremadamente inflamables, fácilmente inflamables, inflamables y combustibles (MB 15 de mayo de 1998)

· Legislación específica a la protección incendiar y al riesgo de explosión

· La normativa en materias de incendio se contiene en:

· El RGPT (artículo 52)

· El código sobre el bienestar en el trabajo

· Algunos artículos del RGIE

· Numerosos decretos reales, en particular, sobre la construcción de los edificios

· Numerosas normas sobre los edificios, los medios de protección (extintores…)…

· Las directivas europeas generalmente llamadas ATEX (ATmosphères EXplosives)

· Directiva 94/9/CE (ATEX95 donde aún ATEX equipamientos) que define las condiciones a las cuales los aparatos y sistemas de protección deben satisfacer en las zonas de riesgo de explosión (zona EX)

· Directiva 1999/92/CE (ATEX137 donde aún ATEX trabajadores) que define las ordenanzas mínimas de seguridad que deben tomarse en las empresas para proteger los trabajadores susceptibles exponerse a atmósferas explosivas

· Legislación específica a los riesgos eléctricos

· El RGIE (Normativa General sobre las Instalaciones Eléctricas) reanuda en particular

· La clasificación en zonas peligrosas relativas al riesgo de explosión en atmósferas gaseosas explosivas o inherente al polvo

· La prevención del riesgo de incendio

Ficha 20 (Observación): Estrategia de evaluación de la exposición a los agentes químicos: 
la norma NBN EN 689

Filosofía de la norma NBN EN 689 "Atmósfera de los lugares de trabajo - Consejos para la evaluación de la exposición a los agentes químicos a efectos de comparación con valores límite y estrategia de medición" que figuran a continuación:

24. Estrategia general de evaluación

La vigilancia de las condiciones de trabajo se realiza en 3 fases que, según los términos de la norma NBN EN 689, se llaman

· Un estudio de situación

· Una evaluación inicial

· Una evaluación profunda

· Una evaluación de la exposición profesional (EEP) que incluye las etapas siguientes

· En primer lugar un "estudio de situación" que que figura a continuación

· Este estudio corresponde al nivel 2 de Observación de la estrategia SOBANE

· En caso necesario una "evaluación inicial"
· Esta evaluación inicial corresponde al nivel 3 de Análisis de la estrategia SOBANE

· En caso necesario aún una "evaluación profunda"
· Esta evaluación profunda corresponde al nivel 4, Experto de la estrategia SOBANE

· Al término de cada una de estos estudios, las acciones son las siguientes:

· Si la exposición es y seguirá siendo a largo plazo claramente inferior al valor límite

· Un informe final puede redactarse

· La situación no debe ya evaluarse

· Si la exposición excede el valor límite

· Medidas correctoras deben adoptarse

· La evaluación debe reiniciarse al mismo nivel (Observación, Análisis o Experto) después de correcciones

· En los otros casos:

· Se realiza una evaluación a nivel superior

· Después de un estudio de la situación de trabajo, una evaluación inicial

· Después de una evaluación inicial, una evaluación profunda

· Al término de la evaluación profunda, se decide una política de evaluación periódica

· La frecuencia de estas evaluaciones se determina en función de las concentraciones consideradas

· La evaluación necesariamente se repite si las condiciones de trabajo son modificadas

25. Estudio de situación: (nivel 2: Observación)

A este nivel, las actividades, la situación de trabajo, el conjunto de los agentes químicos se examinaran. 

La evaluación se basa en:

· La lista de productos al cual el trabajador puede ser expuesto

· Los factores de la situación de trabajo que influyen sobre la exposición:

· Los métodos de producción

· Las actividades y técnicas de trabajo

· Las tareas

· La configuración de los lugares de trabajo

· Las fuentes de emisión:

· Su número

· Su sitio

· Sus características: tipo, producción

· Los equipamientos de ventilación general y/o local

· Su tipo

· Su eficacia

· Las condiciones de dispersión por movimientos de aire ambiente

· Las medidas y procedimientos de seguridad

· Las otras formas de protección colectiva

· Las duraciones y momentos de exposición

· Las distancias con relación a las fuentes

· La carga del trabajo

· Las prácticas de trabajo individuales

Sobre la base de estos datos, el prevencionista puede excluir o no la presencia de productos peligrosos en la atmósfera. 

Esta presencia puede excluirse si puede considerar que las concentraciones son y seguirán siendo bien inferiores a los valores límite, debido a que las circunstancias en el taller y la organización del proceso de trabajo son estables. 

En este caso, mediciones no son necesarias, pero un control regular se impone para comprobar si la valoración de la exposición que condujo a esta conclusión se aplica todavía. 

· Cuando una exposición no puede ser excluida, el nivel siguiente de evaluación se realiza: será una " evaluación inicial " (nivel 3, Análisis de la estrategia SOBANE). 

 

















